
ORDENANZA DEROGADA EN TODOS SUS TERMINOS 

POR EL ART. 1º DE LA ORDENANZA Nº 4286 

 
 O R D E N A N Z A      Nº       3.964 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de propiedad municipal conforme las disposiciones 

contenidas en los Artículos 2.342 y 2344 del Código Civil y Leyes 

Provinciales Nos. 43/1.905 y 145/1.912 el lote de terreno destinado a 

Equipamiento de 55,76 metros de frente al Oeste por 60,002 metros 

en su Contrafrente Este ; 99,73 metros en su costado Norte y 79,40 

metros en su Costado Sur, con una Superficie de 5.590,03 metros 

cuadrados, con nomenclatura catastral : Parcela “a” – Manzana 277 – 

Sección D – Circunscripción I – cuyos linderos son : 

 

 Al Oeste : calle Marcelo Torcuato de Alvear.- 

 Al Este : Parcela “b” – “q”.- 

 Al Norte : calle Primera Junta.- 

 Al Sur : calle Dr. Carlos Alberto Navarro.- 

 Todo conforme Plano de Loteo aprobado técnicamente por 

Disposición Nº 08481/87 de Barrio Los Caudillos, de esta capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo municipal a transferir a título 

de donación el terreno descripto en el Artículo 1º, al Ministerio de 

Educación de La Rioja, y solicitado mediante Nota Sub-Secretaría de 

Coordinación Administrativa de fecha 28/09/05 – con el objeto de 

construir un Jardín de Infantes.- 

 

ARTICULO 3º.- Dicha construcción deberá realizarse en un plazo no mayor de tres (3) 

años a partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza. 

No realizada la misma, el inmueble volverá automáticamente a ser 

Patrimonio Municipal.- 

 

ARTICULO 4º.- Por la Dirección de Catastro y Escribanía Municipal, deben realizarse 

los actos administrativos y notariales que correspondan.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en al Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de 



Noviembre del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

 g.d. 


